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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 68001 31 03 004 2019 00415 00. 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 43. Cdno. 1), se dispone: 

 

1.- Revisado el escrito y los anexos remitidos por el 

apoderado de la parte ejecutante el día el 27 de septiembre de 2021 

(consecutivos 24 y 25), reiterado el 2 de febrero, 28 de marzo, 29 de 

abril de 2022 (consecutivos 26 a 29, 33 a 36), se advierte que no es 

posible acceder a su petición del emplazamiento de la parte 

demandada, por las siguientes razones:  

 

(i) La dirección a la que se le envió el aviso de que trata el 

artículo 292 del C.G.P., se hizo en una dirección diferente a 

la relacionada en el acápite de notificaciones de la demanda 

y la que fue positiva con la citación del artículo 291 ibídem. 

 

Nótese que la dirección denunciada para notificar al 

demandado Camilo Andrés Cuello Nieves fue la carrera 53 

N° 82-135 de Barranquilla y el aviso se remitió a la carrera 

51 B N° 82-54 Oficina 32 Barranquilla, por modo que, al no 

agotarse la notificación en la dirección inicialmente 

denunciada su pedimento se torna improcedente, máxime 

que la certificación que se expidió el 12/07/2021, respecto a 

la citación remitida a ese lugar fue positiva, tal y como se 

corrobora con las siguientes imágenes: 

 

- Direcciones reportadas en la demanda: 
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- Dirección donde se remitió la citación y su certificación 

(consecutivo 17): 

 

 
 

- Dirección donde se envió el aviso: 

 

 
 

(ii) En lo que atañe a la notificación del demandado HEALTH 

PROCESSES S.A.S., que fue remitida a la dirección 

electrónica, se observa que no aportó el acuse de recibido 

proveniente del referido extremo demandado, o en su 

defecto prueba por otro medio de que el mismo tuvo acceso 

al mensaje, así como tampoco adjuntó la demanda y sus 

anexos, pues allí solo se menciona “SUSTITUCIÓN DE 

PODER Y AUTO RECONOCE PERSONERIA.pdf. 

MANDAMIENTO DE PAGO.pdf Notificación enviada Para 

HEALTH PROCESSES S.A.S.” (página 43. Consecutivo 

24), como ya se le había señalado en auto de 21 de junio 

de 2021 (consecutivo 14). 

 

2.- Para los efectos de la solicitud remitida por el 

apoderado de la parte ejecutante el 31 de marzo de 2022 

(consecutivos 30 y 31), relacionado con la remisión del link del 

expediente de la referencia, téngase en cuenta que, por la secretaría 
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del juzgado se le dio respuesta el 2 de abril del mismo año, 

enviándole lo peticionado (consecutivo 32).  

 

3.- Se incorpora al expediente el escrito y trámite 

relacionado con la solicitud de vigilancia judicial presentada por el 

abogado de la parte ejecutante, cuya documental fue remitida por la 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Santander el día 16 de mayo de 2022 (consecutivos 38 a 42).  

 

4.- Para los efectos del inciso 2º, numeral 3º del artículo 

291 del C.G.P., y el inciso 1º del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

téngase en cuenta las siguientes direcciones suministradas por el 

apoderado de la parte actora el día 22 de junio de 2022 (consecutivo 

44 y 45), que corresponden a las siguientes:  

 

 
 

4.1.- Sin perjuicio de lo anterior, se requiere al citado 

profesional del derecho para qué, bajo los apremios del inciso 2º del 

artículo 8º de la precitada ley 2213 de 2022, informe como obtuvo 

las direcciones electrónicas antes mencionadas y allegue las 

evidencias correspondientes.  

 

5.- Se niega la petición enviada por el apoderado de la 

parte demandante el día 22 de junio de 2022 (consecutivo 46 y 47), 

relacionada con oficiar a la EPS Suramericana, para que informe los 

datos del empleador encargado de hacer pagos al demandado 

Camilo Andrés Cuello Nieves, por cuanto el mismo no acreditó que 

dicha solicitud se realizó directamente ante dicha EPS y esta no fue 

atendida, tal y como lo prevé el numeral 5º del artículo 43 del C.G.P., 

concordante con el inciso 2º del artículo 173 de la misma 

Codificación. 

 

6.-  Se incorpora el trámite de notificación allegado por el 

apoderado de la parte ejecutante el 22 de julio y 10 de agosto de 

2022 (consecutivos 48 a 51), mediante el cual se acredita que los 

demandados se notificaron del auto de apremio en su contra 

mediante aviso en las condiciones que refieren los artículos 291 y 

292 del C.G.P.  



4 
 

O.R. 

 

No obstante, se observa que en las certificaciones 

expedidas por la empresa de correo certificado (páginas 3 y 33. 

Consecutivo 50), se informó que el demandado Health Processes 

S.A.S., se rehusó a recibir el documento y por ende se dejó bajo la 

puerta el día 1º de agosto de 2022, y el demandado Camilo Andrés 

Cuello Nieves, se le entregó el día 15 de julio de 2022. 

 

Lo anterior resulta trascendental, si se tiene en cuenta 

que el proceso ingresó al despacho el día 21 de junio de 2022 

(consecutivo 43), por lo que al tenor del inciso 6º del artículo 118 del 

C.G.P., mientras el expediente esté al despacho no correrán 

términos. Por consiguiente, deberá surtirse el término de traslado de 

la demanda respecto de los ejecutados, el cual deberá contabilizarse 

a partir al día hábil siguiente de la notificación de esta providencia. 

En esa medida, no es posible ordenar seguir adelante la ejecución, 

como lo pretende el apoderado de la parte actora.  

 

Por secretaría contrólese el anterior término.     

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 

(1) 
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